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PROCESO:            EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:        DIEGO LEANDRO RODRIGUEZ PAEZ 

 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia que nos 

correspondió por reparto, el cual se encuentra pendiente por decidir su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

Sírvase proveer, 15 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que en este momento resulta 

improcedente la admisión de la demanda instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de DIEGO LEANDRO RODRIGUEZ PAEZ, por las siguientes razones: 

1.- En virtud del artículo 82 Núm. 4° del C.G.P. y luego de revisar los hechos que 

sustentan la ejecución del pagaré adosado a la demanda; el ejecutante deberá 

adecuar las pretensiones respecto a este título valor, en el siguiente sentido: i) 

Indique las cuotas por capital vencidas a la fecha de presentación de la demanda 

y que dieron lugar a la aceleración del plazo, ii) Indique el capital que se acelera 

a partir de la presentación de la demanda, iii) Indique los intereses corrientes de las 

cuotas vencidas a la presentación de la demanda. 

Así las cosas, se concederá el término legal para que la demandante subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de DIEGO LEANDRO RODRIGUEZ PAEZ, por las razones anotadas. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante subsanar los defectos indicados en la 

parte motiva de esta providencia, dentro del término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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